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LIFE a 
COMPONENT 
servicios de  calldad quo 

para empresas de calidad - Quito, 31 de Enero del 2007 

Srs. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones.- 

  

Por medio quiero informar a usted que en la empresa Life Component Cia Ltda. Se 
realizo la cesión de particiones del Dr. Raúl Aníbal Yépez Alfaro y otros a favor de 

Galo Francisco Molina Tello y otros el 26 de Julio del 2006, siendo debidamente 
legalizado en el Registro Mercantil el 19 de Enero del 2007, 

A la presente adjunto los nombramientos como Presidente de la misma el SR. Galo 

Victoriano Molina Yépez, y como Gerente General el Ing. Galo Francisco Molina Tello, 

los mismos que fueron legalizados y registrados el 19 de Diciembre del 2006. 

Sodhodo L YÓMINAS . 

Por la atención que se sirvan en dar a la presente le anticipo mis más sinceros 

agradecimientos. 

Requshodo en Í Ss lo, 
Atentamente, 

ATT 

EN lalo O; 4 y 
gyra 

Ing. Galo Molina Y 

Lifecompo 

  

Tulipanes E12-05 y Palmeras Telefax: (593- 2) 3342-338 

http: //www.lifecormponent.,com (593-2) 2256-867 
E-mail: infolifecomponent.com
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

SO 
2 " CESION DE PARTICIPACIONES , fo: 2, 
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RADL ANIBAL YEPEZ ALFARO Y OTROS 

“GALO FRANCISCO MOLINA TELLO Y OTRO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

| . DIZ_COPIAS 3 

D.A. 

En el Distrito Metropolitano de (Cuito, Capital 

de la República del Ecuador, bue día miércoles 

veinte y seis de julio del año dos mil. sels; 

ante mi doctor  FERMAMNDO FOLO CELMIR, Notario 

Vigésiao Ségptido del Cantón Quito, comparece: 

por una parte los cónyuges señores RAUL ANIBAL. 

YEFEZ ALFARO Y SANDRA: DÉL: ROCIO GONZALEZ SILVA 

v los cónyuges señores RAUL HUMBERTO YÉPEZ 

ALARCON y REINA BOLIVIA“? ALFARO ENCALADA en la” 

calidad de cedentes por sus propios derechos; 

Ya por otra parte en “Calidad de cesianarios low 

señores GALO FRANCISCO MOLINA TELLO, casado con 

Tannig . filava Freire y GALO VICTORIANO. MOLINA    

  

    

   

casada con MARTAMA DEL COMSUELO-. TELLO 

Bor SUE pray d ot - derechos . Los 

cientes ECM ecuatorianos, mayores de 

liomidiliados en. esta ciudad, capaces para 

datar y poder obligarse, a. aqlcienes - de 
1. a] . “ e 

Lario des" fey" bien iñstruidos paro mi. el 

iS 04 : La ÓN - mo ? cs 
doVaria. en el. objeto “y resultados: de «esta 
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conformidad con la minuta que e oresentan para 

  

que  Eleve a *=scritura pública, cuyo tenor 

Literal es elo siquienter SEÑOR MOTARkIO: En el 

registra de escrituras públicas Aa sul. CArado, 

Birvase incorporar una de autorización de 

cesión de participaciones sociales al tenor de 

  

Lam siauienteza ciáuesud ass FRIA 

COMPARECIENTES . * Comparecen al otorgamiento de 

esta escritura por una parte los cónyuges 

señores RAUL ARNTEAL — YEFEZ ALFARO Y SANDRA DEL 

ROUCTÓ  GORNZALEZ STLVA y los cónyuges señores 

RAUL HUMBERTO. YEFEZ ALARCON y | RIMÁ- POLIVIA 

ALFARO ENCALADA en dla calidad de cedentes, pur 

sue propios derechos; Ys por otra parte en 

calidad de cesionarios los. señores GALO 

FRANCISCO MOLIMA TELLO, casado con Tania Alava 

Freire y GALO VICTORINO MOLINA, YEFEZA casado 

- 

con -MARIAMA <DEL.   CONSUELO TELLO MENA, por 

sus propios derechos. SEGUNDA. .ANTECEDENTES .- 

La Compañía LIFE COMPONENT. CIA. LTDA. es 

una sociedad ecuatoriana que se const. 

elo accho. de octubre del dos mil dos 

   

  

escritura pública otorgada . ante el Hotarica > 

doctor daime  ñillón Albán, -e inscrita en el 

Registro Mercantil el, veinte y uno de 

naviembrel: del cdos , mid... dos, Resolución 

núméral tres “mid novecientos, treinta y 

seis del > Registro Mercantil tomo nuúmera 
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o Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
? . 4 NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

ID 
ciento treinta y. tres, TERCERA. Con esto. E 

e UU 
antecedente: La dun ta General Liniversala A    

me. i ee prepa 
Extraordinaria de socios de la compañía 

COMFÓMENT CIA. LTAD. autoriza la cesión de cien 

rparticipaciones de un dólar cada Una QUe 

EL. ALFARO 

  

atorgen dos cónyuges señores RAUL YE! 

Y SSRDRA DEL ROCIO GONZALEZ SILWVA de un dólar 

cada unas de iqual forma autoriza la cesión de 

cier participaciones de un dlar cada una los 

cónyiqes señores (RAUL. YEFEZ  ALASCON Y RIMA 

mn 
EOLIVIA ALFARO ENCALADA , ceden a los señores 

  

GALO MOLIMS TELLO Y GALO MOLINA —YEPEZ 

iguales partes, decidiéndose par unanimidad que 

el capital social de la compañía LIFE CORPOMEMNT 

Cl. LTDA, queda estructurada de acuerda al 

siguiente cuadro. 

Bo0c108 CC emm. ACTUAL CAP+ PAGADO 0 DE PARTICIPACIONES Y 

BALO MOLINA TELLO USD. 200 . .. USD» 200 _ 200 0 

SALO MOLINA YEPEZ USD. 200 U3D. 200 200 do 

TOTAL USD. 400 USD. 400 400 " : 100 

CUARTA.-' CUANTIA.-— La cuantía que . las partes 

- y voluntariamente establecen : para cla 

esente cesión de participaciones. es. el 

ndrdad de cada "participación, '- es- decir 

edionarióos señores - GALO MOLINA TELLO Y. GALO 

    

A? rta . Aa A . a e oa oe .. , : .», 

de. decir tien dólares-*4*”"los: “cónyuges ( RAUL. 

ANTRAL  YEÉEZ ALFARO: Y SANDRA! DEL: ROCIO-GONZALEZ
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SILVA y cien dólares a los cónyuges Señorez 

A ALARCON y RINA. BOLIVIA A    RAUL HUMBERTO — YE 

ALFARO EMCALADA valores que los cedentes 

declaran haber recibido en efectivo a su entera 

satisfacción. QUINTA. Las partes autorizan a 

la administración de la Compañía para que 

inscriba la presente cesión en los respectivos 

libros sociales y para que anule los 

certificados conferidos a los cedentes y 

extienda MUEVO certificados al TUE 

coslonario., SEXTA.“ MARGIMACIONMES » — Los 

cesionarios quedan autorizados - para solicitar 

Las narginaciones en la escritura pública de 

constitución de la - Compañia de 

responsabilidad limitada LIFE COMPONENT  ClñA. 

LTDA. —celebrada el cacha de octubre del dos mil 

dos e +inescrita cuen el Registro Mercantil 

Ad 

el veinte y una de noviembre “del*dos mil-+dos.- 
ra . 

Listed señar Notario agregará las cláusulas 

de" ley para la plena validez-. «cde. este 

instrumento público. Hasta aquí la, mínuta que 
      

   
los comparecientes se + ratifican. en. tado 

contenido. lar. co misas, que Se en cuertn 

firmada cc. paro: el. doctor dos. Timbila con 

matricula : profesional: ¿¡múnero seis má, 

setecientos: cuarenta. y- cuatro del, -. Colegio de 

“ara la, celebración 
pa     ábogados' del + Fichinchas 

der * 
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dela presente escridtiuusa:, pebl 
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Yépez, y actúa como secretario el Ing. Galo Francisco Molina Tello. 
5 

El Presidente de la Junta solicita a Secretaria que constate el quórum y el derecho de los 
socios para concurrir a la presente Junta. 

Secretaría certifica que se encuentran presentes todos los socios de la compañía. 

- El Presidente de conformidad con lo que establece la Ley de compañías, solicita a los 
. socios se pronuncie sobre la aceptación para llevar a cabo la presente Junta Universal, 
conforme al siguiente orden del día: 

Punto Uno: Designación del nuevo Gerente General de la compañía 
Punto Dos: Cesión de acciones 

Los socios concurrentes a la Junta por unanimidad aceptan se lleve a cabo la Junta 
Universal conforme al orden del día propuesto. 

El señor Presidente propone el nombre del señor Ing. Galo Francisco Molina Tello para 
el cargo/de Gerente de la Compañía. 
La Junta por unanimidad resuelve designar al antes referido, como nuevo Gerente 
General. 

Los señores Dr. Raúl Humberto Yépez Alarcón y el señor Ing. Raúl Yépez Alfaro 
voluntariamente conceden la participación de sus acciones al Señor Galo Victoriano 

eñór Galo Victoriano Moli FcuptÉ, 
"ns 

Molina y al Ing. Galo Francisco Molina las mismas serán registradas y notariadas para . 
su efecto. 

La Presidencia solicita a Secretaria que elabore el nombramiento y la presente acta, para 
lo cual entra en receso o por quince minutos. 

Una vez elaborada el acta la totalidad de los socios concurrentes a la Junta' aprueban y . 

suscriben la     ¡sma para los efectos legales pertinentes. 

¿cn 
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A Sr. GAL LIN PEZ l DF. RAUL YÉPEZ ALARCON 
xi PRESIDENTE DE LA JUNTA-SOCIO 
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: ING. RAUL YEPEZ ALFARO ING. GAO MOLINA TELLO 

k SECRETARIO DE LA JUNTA SOCIO 
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Inscripción : 

Quito, 22 de Noviembre del 2002 

Señor 

GALO VICTORIANO MOLINA YEPEZ 

Ciudad. - 

Distinguido señor: 

  

o. ad 

  

La Junta General Universal de Socios de la compañía LIFE COMPONENT CIA. LTDA., en 

sesión realizada el 22 de Noviembre del 2002, decidió, por unanimidad, elegir a usted en el 

cargo de PRESIDENTE de la Compañia, por un período estatutario de CUATRO AÑOS, con 

los deberes y derechos que constan de los Estatutos Sociales. Usted reemplazará al Gerente en 

su ausencia temporal o definitiva. 

Coustitución: 

Resolución : 

del 2002 

  
8 de Octubre del 2002, Notaría Cuarta, Dr. Jaime Aillón Albán 

Superintendencia de Compañías No. 02.Q.J 4226 del 06 de noviembre 

Registro Mercantil No. 3936, Tomo 133, 21 de 

noviembre del 2002 

    

   

  

todas y cada uno de sus partes. 

Quito a, ——28- HH 

Dr. Fernand 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO Bel CARTON QUITO 

  

con está lache queda T po el presente 

documenio pzl0 el 2097 del | Aigaiptro 

de Nombra “S tema 134 

Quito, a... 30 -ENE. ¿Ma a 
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Quito, 22 de Noviembre del 2002 

Señor 

RAUL HUMBERTO YEPEZ ALARCON 

Ciudad. - 

Distinguido señor: 

La Junta Genera! Universal de Socios de la compañia LIFE 

poros . AR, 

1 mr 

estatutario de CUATES AÑOS, con los deberes y derechos qua 

Sociales. Usted ostentara la repres 

Constitución 8 de Octubre del 2002, Notaría Cuarta, Dr. Jaz 

Resolución : Superintendencia de Compañías No. 62.Q.11 4226 

del 2002 

Inscripción : - Registro Mercentil No. 3936, Tomo 133, 21 de 

Cora 4 KEPRESENTANTE LEGAL de la Comp 

e. pz.
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COMPONENT CLA. LTDA., en 

sesión realizada el 22 de noviembre del 2002, decidió, por unanimidad, elegir a usted 2n el 

añía, por un periodo 

- e de laa Dormeitaso constan de 1085 Estafutos 

sentación judicial y extrajudicial de la compañía 

6 del 06 de noviembre 

ep
 

noviembre del 2802 

RAZON: La fotocopia que precede comparada 

cen su original que s2 me presenta 

todas y cada una de sus partes. SINE 
Quito a, —2-5-JEi 200 

   

  

   

Muy atentamente, 

  

   
    
   

    

Sr. Galo Victork 

PRESIDENTE 

CL 170129339 

Lolina Yépez 

A JUNTA 

Dr. Fernando P 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 
47/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

dunas 404 - 0148 
1500944211 

Pr Su NUMERO 
CEDULA. 

: GONZALEZ SILVA SANDRA DÉL ROCIÓ 

APELLIDOS Y NOMBRES * 
QUITO 
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EAZCCUON GENERAL DE 
REPUBLICA CEL ECUADOR 

    

  

GiSTRO CiVIL, IDENTISICA! 
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CEDULA 

REPUBLICA DEL ECUADOR : : 
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No 4 704 04 01407300 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c42004 
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191 - 0329 1701219139 

NUMERO CEDULA 

YEPEZ ALARCON RAUL HUMBERTO —/ 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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Quito, 21 de Julio del E 
OA Sa 

de 

m ¿Vo Pa 3 
Señor q a “A mM 
Ing. Galo Francisco Molina Tello l eS 
Ciudad. o y 

De mi consideración 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía Life 
Component Cía Ltda.. reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle GERENTE 
GENERAL de la Compañía por el periodo de dos años, con todas las facultades y 
atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

De conformidad con el Estatuto Social de la compañía ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

En caso de ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo suyo, le reemplazara el 
Presidente de la Compañía. 

: J 

Life Component Cía. Ltda. Se constituyo mediante escritura celebrada el 8 de Octubre 
del 2002 ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, doctor Jaime Aillon Alban e inscrita 

en el Registro Mercantil el 21 de Noviembre del 2002. 

Atentamente 

     PRESIDENTE * 

ACTA DE ACEPTACIÓN: En Quito, 21 de Julio del 2006, acepto la designación de 
GERENTE GENERAL de la'Compañía LIFE COMPONENT CIA LTDA,, siendo mi 
nacionalidad ecuatoriana. ! 

1 

| 

Ánio e 
10440 

Ing. (lp Francisco Molina Tello 
GE EJGENERAL 
CC 17P4874369 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

todos las preceptos legales del casos y. leida 

aque les fue a dos comparecientes integranente 

por mí €el Notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de actas, de todo la 

cual doy fe,- 

IFOEG1182-S" RAUL ANIBÓ6L YEFEZ ALFARO 

> á 
Sandra onmaalez 

AER ROCIOÓ GONZALEZ SILVA 1500314214) 

       
ALADA 

AFOOMOSHG 

  

aviso lll, 
> ou vz lYo4274 9b-P 

GSLO FRANCISCO POLIMÁ TELLO 

   Cale yóits /17O1IPFEPZ 
AL. CA VTTTORIAÑO MHOLIMA YEFEZ 

   
   

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, de la Cesion de Participaciones otorgado por Raul 

Yepez Alfaro y Otros a favor de Galo molína Tello y Otro, 

ente firmada y sellada en 
rd 

mil siete. GD 
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solicitado por Top Shows, debida 

Quito, a primero de febrero del dq 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR Ce 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
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RAZON: DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO 

DEL  CANTON QUITO:  —Tomé nota de la preseR Ss 

escritura pública de CESTON DE. PARTICIPACIONES 

        

     

   
DE LA SOCIEDAD LIMITADA  denominadafu. M0 
COMPONENT CIA. LTDA.=., OTORGADA ANTE MI, 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS. En Quito, 
LUNES VEINTE VEINTE Y CINCO_DE 
DOS MIL SEIS.- 

   

TR A QT 

Adame Aillón Albán 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

. 
" 1 

Se otoraó ante má Lc en fe de el Lo. Cort lero esta 

: TERCERA. ¿COR Y A CERTIFICADA, —DE- CESIÓN DE DERECHOS 

Otorga RAUL. - AaNTRAL. YEPEZ ALFARO Y OTROS. a favor de 

GALO” FRANCISCÓ > MOL.T MA TELLO: Y OTRO, - debidamente 

firmada y sellada en Quito, a los ui nte y una de 

septientre del año dos mil «mq3ij NN 

di ; DS 8 ” se e bo 

e PON , . . . a . A " 

sc DE, FERMN POLO ELM UR - E 

MOTARIO VIGESIMNO SEFTIFMNO DEL. “CANTON GUITO É > 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3936 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de Noviembre. del dos mil dos, a fs 3445 vta, tomo 133 

correspondiente a la compañía “LIFE COMPONENT CIA. LTDA.” referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a dieciséis de Octubre de dos mil seis. EL 

REGISTRADOR.-    

    
   

DR. RAÚL GAYBOR S 
REGISTRADOR MER a 
DE CANTÓN QUITO... ¿ft 

ng 

, RAZON: La fotocopia que pregóde comparada 
con su original que se mo pregentg/es igual en 

A 
Quito a,   

,   


